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.K DEI «SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
T -Sección de Hacienda P ú b l i c a . = M \ n . s -

\i Guí-rra y de Ultra mar.=l ; lu-a-

^ r f t n a (Q- I)- G-) ^ ¡nslrucoiou ad-
^ « " n i a n-ira el planlcamiento y n-gimen de 
',,jftMaf Colecciones 5o tabaco de las Islas 

del)ei i^r 

**a\ i in l.uao mandadas establecer por Reales 
: ^ í^o v órden de i de Octubre <ie 1837 

; ,I'P1>OII ser iiidcfccliblemente llevadas 
U1̂ •̂ • ^ ^.'a el año cosechero de 1860. no ha 

J - i ! L /-n «n deseo del mavor acierto, lijaren herios píceios que deben abonarse á ios oose-
^ i h e r o t p o r cada clase dr tabaco ni las graUO, 
e t 4 c unes que convenga satisfacer á los co ec-
11,1 S n r o s v Gobernadorcillos; porque unos y otras 
'sm^'^- . J ron ,nas conoi nniento do causa 

gUf binados po L Junta Directiva de Ha-
' ,,0Cdrr ropíesta de la Dirección general 
. s T X Coleccione^ Pero no obstante y tuda vez 
relSue desde Inego las espresadas dependencias 

tbios^.ben proceder á llenar estas lagunas de la 
^'^tisiruccioii, i'i tin de que sin tardanza sea 

^firculada á quienes corresponda, no puedo 
11 di4snensarnie de manifestar á V. E . en nom-
'nW5jv de la lleina, lo que á su juicio hay que 
•"ríner presente para la debida regulac ión, así 

'Se las gratificaciones, como de los precios del 
r ' ^ b a c o / L o s fardos, segim la ins trucc ión , ha-
"ygiíí»"An de tener cuarenta manos en vez de 
rlentiiiento que se habían señalado en la Real 
is ; f^iclen de 4 de Octubre de 1857; y p;.r olra 
vlsts¿arie, las cundticeiones interiores del art ículo 

las provincias de Vísayas y Mindanao sc-
•ín costeadas por Ja Hacienda. Amba# dis-

a'j|osiciones exigen por consiguiente que se 
[^^•ebajen los precios lijados para los cosecheros 
juMtf*1 el proyecto de instrucción redaclado por 

jo^as oficinas de Colecciones; pero al lijarse 
L/niJifisla rebaja debo tenerse muy presente lo 
¡•«/osimandado en el nárrafo primero 'de la disposi-
i-a iioacion sétima de la enunciada Real orden, esto 
basi^; que desde luego se aplique ú los cose-

h011 lol!heros de tabaco, lo que, deducidos gastos, 
lborytil¡z;in los actuales acopladores, y no debe 
r'cay vidarse tampoco, que el (lobierno de S. M. 
I ' |csea, íi la vez que las utilidades de la Ha-
ly rc^(-n,ia- toiiH-nlu de la pol)lacíü!i y riqueza 
l pane las Yisayas y Mindanao, las cuales, no 
Iblcs iodrian oblencrsé. en vir lu 1 de las Colecciones 
Iñola. le tabaco si el Estado no abonase A los co-

ei''19ros [̂ 'eeios razonables por BV. Sej^un la 
iropia Real íns lnicc ion, la saja, embejucado 
' faenas en las colecciones de Visavas, han 

IragaV ser, como en Luzon, de cuenta de la 
f m í m f a , y por oirá parte, en vez de los 
a íjlectores, hm de ser los pueblos quienes cons 

lanle.nivau y entretengan, de su cuenta, los ca-
uejuines 6 depósitos de co lecc ión en los dis-
y'inos productores. Ambas cosas, s e g ú n la 

cal orden de 4 de Octubre citado, debían 
deisiar u carg0 de los colectores, y en tal su-

|0 ¿ Ijuesto, se designaba á estos la gralilicacion 
orrespon(l1(;nttí on 0j p ^ ^ d o ias 0fic¡ . 

\\n V ^'^f^c^nes. Pero pues que va no ha 
„ a i:ser. así. deben introducirse en dicha gra-
} v i urmn 'as rebajas que procedan. En cuanto 
' ' [on i [jS Go!J(;i'liado|cilios-caudillos, por 

Lo?. , estlma, que, la regulación di-be 

* 4 v ™ •re la base de ia aí,e S07-an en 
n3" ifcnrU i nienos nria tercera parte, s e g ú n está 
l|cJm i6" la rePCtida Real orden. Tales 
SfrrWh* adverteilcias que sobre precios á los 
r f^ e s v v,80*31"0 fíi-atificaciones á colec-

¡L V y .caudil!os ordena S. M. so hagan á 
^ s oílein PW1-"'0 ^ lo mas que entiendan 

inte oó i Colecciones deba tenerse pre-
cer'ínrdiaM ^ maleri:1- v- E . se servirá dar 

t n a C n f al Gobierno de unos y otros 
r c f & r í ,Ue§0 se ^'Hen establecidos/v cui

da so qrü m la A c c i ó n general espre-
neeesa ,^ ^ ' e * ^ disposiciones que 

n ' Planteen ^ IR¡"O 1° qU,' laS ^ e t e o ^ s 
SO- í GsiSíírs(doP í ' so ̂ ,na en otro caso 
.ra t'Wbflidad r». , ^ f í l y severa res-
a h los 'f(.cto. H<>I,L-ORD(>N 10 J ^ á V. E 
ny'^V. E m, u cons l§n ien te s Dios guarde 
.n'f-fmbre'd i«--oS ar,os- Madrid 18 de No-

id ' 'n7/n28o8i==0'Don'H'l l -=Sr. Superin-

« i p i n a s : 8ado de Hacienda de las Jslas 

I rí,á n'e Ueal quo S- A1- nianda en la pre-
se refie,.,. T^í1 * ^ ,a Instrucción á 

1 S- M. nara „ a l.",sma fecha' apíobada 
llenes de t-.i l . 01 Planieaniienlo de G<4é©-

tabacoen l a . Islas Vísayas y Min

danao; trasládese al Gobierno Superior Po
lít ico, á la Capitanía general y al Tribunal 
de Cuentas con un ejemplar de dicha ins
trucción, y pasen á la Intendencia para los 
efectos correspondientes, y á fin de que 
uniendo copia al espediente de su razón, 
que juntamente pasará á la misma, disponga 
que por la Junta Superior Directiva de Ha
cienda se fijen los precios que bavan de 
abonarse á los cosecheros por cada cíase de 
tabaco, así como las gratificaciones que hayan 
de satisfacerse^ á los colectores y Goberna
dorcillos, lodo á propuesta de la Dirección 
genera: de Colecciones, tenit-ndose presente 
para fijarlos cuantas advertencias sobre estos 
entremos se encargan en ia Real orden de
que se trata. 

Determinados- quo sean los precios y gra
tificaciones de que trata el párrafo anterior, 
la intendencia dispondrá se imprima la citada 
instrucción, así como á cont inuación el ar-
l ículo 400 y capítulo 28 de las aprobadas 
en 10 de Agosto de 1849 y órdenes poste
riores á que se refieren el art. 9.° y 27 di 
aquella, igualmente que el acuerdo de'la Junta 
Superior Directiva de Hacienda de 15 de Mayo 
do 185o, que menciona el art. 17 de la niisma 
instrucc ión , c irculándola d e s p u é s á todas la.s 
autoridades y demás funcionários á quienes 
corresponda, y remitiendo á esta Superin
tendencia cien ejemplares con nota de la dis
tribución que se haya hecho, para en su vista 
verificar la que convenga con dichos cien 
ejemplares. : 

' L a referida Intendencia cuidará muy par
ticularmente de que se promueban innudi i -
tamente los .espedientes, sobre el modo de 
verificarse las conducciones á ios almacenes 
de embarque, puntos en que eslos deban 
situarse y construcc ión de los referidos a l 
macenes/cuyos gastos han de costearse por 
la Hacienda," con a r r a l o á lo prevenido en 
los art ículos 23 y 29 de la instmecion. 

Procurará igualmente que en tiempo opor
tuno se instruvan el espediente ó espedien
tes relativos á ' la conducc ión del tabaco de 
los punios de embarque á esta Capital, cuyo 
servicio por cuenta de la Hacienda habrá de 
sacarse á subasta, s e g ú n el articulo - í i . 

L a misma ¡ n l e n d e n c i a tendrá especial cui
dado de que por la Dirección gi neral de 
Colecciones se dicten desde luego las dispo
siciones necesarias para que todas las Co
lecciones de Visayas y Mindanao queden in-
defecliblemente planteadas desde Ago.^lo d 1 
presente ""año, á lin de que en JSüjB se co
lecte el fruto de la primera cosecha; y que 
con arreglo al art. 43 redacte los niódeio^ 
de Contabilidad y las instrucciones r e g l a m é n -
lárias de dichas"Coleccioiies, procurando asi
milar en lo posible las reglas que hayan de 
observarse en Luzon, Visayas y Mindanao, 
para la debida unilonnidad en todas las ope
raciones; cuyas instrucciones se someterán en 
su dia á la aprobación de la Junta Miperim 
Directiva de Hacienda y del Gobierno de 
S. M. , y los modelos de Contabilidad á la 
del Tribunal de Cuentas, procurándose que 
estos sean iguales á los que e s tén usando 
en Luzon, todo en conformidad á lo pre
venido en el art. 44. 

Con objeto de que llegue lo mas pronto 
posible á noticia de las provincias lo dis
puesto por S. M . , pub l íquese en el Bulclin 
oficial la ins trucc ión y Real orden de que se 
traía, con el presente Decreto de su cum-
plimienlo; y verilicadas las oportunas tomas 
de razón, vuelva para archivaroc.—Fernando 
de Norzagaray .=Es copia, J . J . de Elizaga. 

MINISTERIO DE LA GCEBRÍ Y nr. ULTRAMAR.=LUra-
mar =// is /rí íccúm aprobada por S . M. (Q. D . G . ) 
p a r a el planieamienlo de colecciones de tabaco en 
tas Islas Visayas y Mindanao. 

ARTICI LO 1.° Desde 18G0, cuyo año cose
chero empezará á contarse el l . " de Agosto 
de 1859, s e g ú n es lá en observancia en las 
de Luzon, se est- iblecerán colecciones de ta
baco por cuenta de la Hacienda en los Go
biernos y Comandancias pol í t ico-mil i tares de 
Visayas y Mindanao que á cont inuación se 
espresan: Gobiernos=lloi lo, Cebú, l.-la de 
Negros, Capiz, Rohol, Leite, Samar, Antique, 
Calamianes, Zamboanga, Pollok, Surigao, bíi-
samis, Isabela de Rasilan, Isla de Ralanac— 
Comandancias= Concepc ión , Masbale, Rom-
blon. Burlas, Davao, Rislig. 

ARTICILO 2." E n virtud del estableciniienlo 
de dichas colecciones, quedan suprimidos los 
acopios que en la actualidad hacen los con

tratistas particulares, á quienes solo se re
cibirá el tabaco que introduzcan en los a l 
macenos generales de Manila, procedente de 
las cosechas de 1858 y 1859. 

Aiene.ii.o 3.° Los e spaño le s , indios, mes
tizos, chinos y cualesquiera otras castas po
drán libremente adquirir tierras valdías . con 
arreglo á lo que previenen las leyes de I n 
dias, siempre que lo hicieren con objeto de 
ded.carias á plantaciones de tabaco; pero teñ
irán la obl igación de ponerlas en cultivo 

dentro de un año , á contar desde la fecha 
n que las hubiesen adquirido. 

Auricei.o 4.° E l Juzgado general de 11a-
ienda s e g ú n lo prevenido en el art. 336 y 

sig iienles de las Instrucciones aprobadas por 
^ M. en Real orden de 10 de Agosto "de 
1849 eonoce iá de los pleitos que tengaa lugar 
entre los coscciiero» 

ullivo, de tierras tabacaleras; correspon-
liendo á los colectores en esta parte las l'a-

eullades que en los mismos artículos se les 
onceden para conocer y fallar, en juicio 

verbal, respecto de las demandas de corta 
im p-rlancia. 

AirnccLo 5.° Serán colectores, en su ca
lidad de Subdelegados de Hacienda, los 
(iefcs de las provincias y distritos mencio-
aados en el art. 1.° de esta Instrucción; go
zando del fuera pasivo de Hacienda, así como 
lus d e m á s empleados de las colecciones y 
los cosecheros insertos en las matrículas que 
leben obrar en poder de los colectores. 

AUIKUI.O 0." Inculcarán á los Goberuador-
illos y principales, y eslos á los demás ha-

oilantes que quieran dedicarse á la siembra 
leí tabaco por cuenta de la Hacienda, el 
¡eber en que se hallan de esmerarse en el 

cultivo de la planta y beneficio de la hoja; 
cuidando principalmente do que las siembra.-
se hagan de modo que haya tres pies de 
distancia de un pono á otro. 

ARTICULO 7." Con el mismo fin, y para que 
la fun duccion mejore todo lo posible, con
currirán el aforador y los alumnos de cada 
colección á los distritos ó puntos donde los 
conceptúo mas necesarios el eolector por la 
ostensión de las cosechas, debiendo destinarse 
un aforador por lo menos y los alumnos ne
cesarios para cada punto por ahora y hasia 
(pie la esperiencia justifique ser preciso el 
aumento. 

ARTÍCULO 8.' Los aforadores en el desem
peño de su cometido observarán todas las 
prescripciones vigentes respecto de las co
lecciones de Luzon que no se hallen en 
oposición con las contenidas en esta instruc
ción provisional 

Ainiccuo 9.' E n cada co lecc ión de tabaco 
do Visayas y Mindanao que lo requiera á 
juicio de la 'Dirección de Colecciones, hao iá 
un interventor y todos ellos observarán lam-
bien por ahora'cuanto es lá prevenido para 
las de Luzon en el capiiulo 28 de las in>-
truc iones citadas de 1849 y órdenes pos-
icriores. 

AKTICULO 10. Los cosecheros de tabaco de 
las islas Visayas y Mindanao, no serán obli
gados al pago del tributo sino al tiempo en 
que se verifique el de sus tabacos por los 
colectores. Así mismo es larán escepluados del 
servicio personal de tanores y semanerías; 
pero á condic ión de concurrir al fondo ge
neral de este servicio con la cantidad que 
deierminen los respectivos reglamentos, 

ARUCUI.O 11. E l tabaco se recibirá bajo 
las cuatro denominaciones de 1.% 2.', 3.a y 4.' 
clase como en las colecciones de Luzon. 

ARTICULO 12. Entrarán en la primera clase 
todas las hojas sanas y bien beneficiadas que 
nidan desde la mayor longitud hasta la de 
18 pulgadas de Burgos inclusive: en la 2." 
desde menos de 18 nasta 14 pulgadas con 
iguales propiedades: en la 3.' desde 14 es
casas hasta 10; y en la 4 / hasta 7 pulgadas; 
cuando menos, siendo inadmisibles las que 
no lleguen á esta úll ima medida. 

Ar.Ticii.o 13. Los Aforadores medirán la 
hoja para su clasificación, no por la dimen
sión del vás lago, sino por lo que resulte desde 
el arranque de aquellas hasta la punía; ve
rificándose esla operación como quedan for
madas naturalmente las hojas y en oslado 
de aforarse, sin estirarlas ni encogerlas. 

AiiTic. i.o 14. Cuando algún cosechero pre
sente su tabaco mal arreglado ó con menos 
hojas que las que deba contener, se le pre
vendrá que remedie estas faltas s¡n salir el 
¡abaco del a lmacén y de la manera que cause 
menos confusión y desperdicios. 

ARTICULO 15. Si d e s p u é s de hecho el a r 

reglo hasta por tercera vez no correspondiese 
el tabaco á una clase por defectos en la me
dida ó por la mala calidad de las hojas, los 
Aforadores castigarán las manos, rebajándolas 
á la clase inmediata, siempre que en cada 
una no escedan de 4 ó 6 las hojas rotas, i n 
juriadas, mal beneficiadas ó faltas de me
didas; pues cuando sea mas considerable el 
demér i to podrá descender mas de una clase 
así como deberá proceder el Colector contra 
los caudillos y cosecheros, siempre que haya 
fundamento para creer que hubiesen obrarlo 
de mala fé. 

ARTICULO 16. Cuando los Aforadores se vean 
obligados á castigar el tabaco que presente 
algún cosechero, separarán previamente las 
manos que por reunir las condiciones pre
cisas, deben ser admitidas en la medid;» v 
ktiih r*h*Sav&h t y ^ c ó j procurando obrar 
en este importante estremo con toda just i 
ficación 6 imparcialidad. 

AI'.TICULO 17. Los aforos principiarán en 
lodas las colecciones s e g ú n lo acordado en 
Juntii Superior Directiva de Hacienda de 15 
de Mayo de 1855 cuanddBl juicio de los 
ColectoVes y Aforadores y bajo su mas es
trecha responsabilidad RO encuentre el ta
baco en tal estado, que pueda llevarse á cabo 
dicha operación sin inconvenientes de nin
guna especie; debiendo'obsei'varse las demás 
reglas que contiene dicho acuerdo. 

ARTICULO 18. E l tabaco será aforado bajo 
una sola calidad, y cada fardo contendrá en 
lodas las clases cuarenta manos, de á diez 
manojitos ó sean cuatro mil hojas en total. 

ARTICULO 19. Queda prohibido ensartar en 
cañas ó bejucos las diez hojas que han for
mado hasta hoy cada palillo: debiendo en 
su lugar reunirse dichas diez hojas por e l 
tronco, formando un manojito y co locándose 
unas sobre otras cuidadosamente y bien es-
lendidas en todo su ancho ó con un doblez 
por el medio á lo largo de la hoja. 

ARTICULO 20. Los Colectores de Visayas cu i 
darán de que se formen los fardos con en
voltura de saja de plátanos y bejuco, s e g ú n 
se practica en Luzon, pero consent irán el uso 
del lepelepe y esteras hasta que abunde la 
saja y pueda emplearse esclusivamenle. 

ARTICULO 21. Será de cuenta de la Hacienda 
y se satisfará como en las Colecciones de Luzon, 
el importe de las sajas de abrigo, lepelepe, 
esl» ras, bejucos y demás que se necesiten 
en las de Visayas y Mindanao para el en-
fardelamiento del tabaco, y será igualmente 
cargo de la misma Hacienda el coste que 
ocasionen los fagmantes, prensado y faenas 
de los almacenen y depós i tos . 

ARTICI LO 22. Se abonarán á los cosecheros 
por el tabaco de las cuatro clases prefijadas 
ios precios siguientes: 

Por el fardo de 1.'. . ^ 
Por id de 2.". . 
Por id de 3 . \ . 
Por id de 4.'. . 

ARTICULO 23. Se pagará á los cosecheros 
en tabla y mano propia el importe de l ta
baco que' se afore, siendo de cuenta de la 
Hacienda su conducc ión á los almacenes de 
la cabecera ó puntos de embarque s e g ú n 
proceda y convenga. 

ARTICULO 24. E n los centros mas produc
tores de tabaco de las provincias y distritos 
de Visayas y Mindanao declarados colecciones, 
y en los puntos á que con menores gastos 
e incomodidades puedan llevar el tabaco los 
cosecheros, se establecerán depós i tos de co
lección, los cuales se construirán y sos tendrán 
por cuenta y á cargo de los pueblos res
pectivos. 

ARTICULO 25. E l aforador, los caudillos y 
ios cabezas dirijirán la formación de pilas 
ó mándalas en dichos depósi tos ó camarines 
y c uidarán de dar al tabaco los bolteos con
venientes, para que adquiera la necesaria 
fermentación y curación; pudiendo reunir la 
ee<eeha de algunos individuos, para que las 
mándalas tengan la debida altura y abrigo 
y e smerándose en enseñar al propio tiempo 
á los cultivadores como se arreglan bien las 
hojas y en que se distinguen de las buenas 
las que deben descender de clase. 

ARTICULO 20. L a custodia y conservac ión 
del tabaco en los centros de los distritos 
productores y en su conducc ión á la cabe
cera ó punto de embarque serán de cuenta 
y responsabilidad de los colectores: 

ARTICULO 27. E n dichos depós i tos se c la
sificará el tabaco que presenten los cose-
ele ros, y se les pagará lo que les corres
ponda, debiendo presenciar los pagamentos 



2 
el Intorvenlor, donde lo haya, y los d e m á s 
designados en el ar t í cu lo 4U() do las insiruc-
c i o n e H é 1 8 4 9 1 ' 

Anrjgci.o 28. No podrá obligarse á los pro-; 
«lucieres ni á los pin bles distantes ;mas de 
seis legwas de lás cabeceras do las .provin-

á 'conducir uor si el tabaco a los a l -
i i íacci ies que se hallen eslal)lecidos en'ellas, 
ni á los puntos de embarque en iguales cir-
cunstanciifs, ora sea á litido de servicio pú 
hlico ó de polos ú otro cualquiera. 

ARTICULO 29. E n las cabeceras de las pro
vincias en que sean precisos y en los puntos 
de embarque, se es tablecerán almacenes por 
cuenta de la Hacienda donde guardar la pro
d u c c i ó n hasta que sea trasladada á Manila; 
siendo también de cuenta y responsabilidad 
de los respectivos c. leeloies la custodia \ 
conservac ión en ellos del tabaco. 

ARTICLXO 30. A los colectores de Visa vas 
y Mindanao se les abonarán las gratdica 
clones siguientes: 

Por el quintal de l .1 . . S 
Por id de 2.' . . 
Por id de 3.1. . 
Por id. . . . . . de 4.a. . 

AUTICIÜ.O 31. L o que corresponda á los 
mismos colectores por las gratiticaciones an
teriores se les satisfará d e s p u é s de recibir 
y pesar el tabaco á su introducciiui en b.s 
d e p ó s i i o s generales de Manila. 

ARTIUIO 32. A los Goberuadorcillos-cau-
dillos se les satisfará en todas las colecciones 
d e s p u é s de verificados los pagamentos, las 
gra i i licaciones sigu icn Ies: 

Por el fardo de 1.'. . % 
Por id de 2 . ' . . 
Por id de 3.'. . 

» i o jl3. . L a gratif icación que en cada 
puebio corresponila al i j o j j t m - a v . l n i v . Jv . -
partirá por m.tad enti'e él y todos los ca 
bezas, cuidando los (Njleeiores de q'ue se haga 
la d is tr ibución con equidad. 

ARTICUI.O. 34. íNi á los colectores, ni tam
poco á los caudjüos se abonará giatilicacion 
alguna por los tardos de i ." que sean aforaao-
y admitidos. 

AR-rua i.o 3o. Cuando por resultado de celo 
estr.iordinario desplegado por los colectores, 
eaudillos y cosecheros se obtuviesen cosecha> 
de tabaco eslraordinarias, asi en cantidad como 
en la calidad de la hoja, la auioridad cor
respondiente los propondrá para la distin
c ión á que respectivamente se havan hecho 
acreedores. 

ARTICCI O 30. Cada cinco a ñ o s lo mas larde, 
ó antes ^egun la importancia de las eos-chas, 
manifestará la Direcc ión á la Super.ntendeiieia 
cuanto lia correspondido de gralilicacion á los 
co'ectorcs y caudillos, proponiendo al propio 
tiempo las reformas convenientes. 

ARTICIM-O 37 Por ahora y mientras la es-
periencia no aconseje otra cosa, serán Inler-
venlores de las colecciones de tabaco de las 
Islas Visayas y Mindanao, los de las Admi
nistraciones de vinos en los puntos donde 
las haya, sin mas aumento de sueldo ni 
recargo en la í i an /a . 

AKTICCI.O 38. Se crean 2 í plazas de Afo-
radores con las fianzas, sueldos y gratilica-
viones que á cont inuac ión se espresan, apro
bándose la cantidad de ve int idós mil ciento 

pesos que costarán al año . 

Visayas y Mindanao para la debida unifor
midad en todas las operaciones. 

ARTICII.O í í . Dichas Instrucciones se so
meterán en su dia á la aprobac ión de la 
Junta Superior Direct.va de Hacienda y del 
Gobierno de S. M. y los modelos de conia-
bil dad. á la del Tr ibunal de Cuentas; pro
curándose tambien^jue estos sean iguales á 
ios que se es tén usando en Luzon. 

ARTICCI.O 4O. Cuando haya recaído la So-
oerana sanc ión se impr imirán las Instnu -
ciones y modelos y se circulará & las provincias 
de Visayas y MÍndanao. 

ARTICULO i d . L a Dirección de Colecciones 
adquirirá y remit irá á dichas provine.as los 
l ibrtó necesarios y las medidas de bronce qu 
se consideren indispensables, antorizándos. 

1 gas tó que ocasionen y el de las impresiones, 
en los t érminos que 'previenen las disposi
ciones vigentes.=Madrid 18 de Noviembre di 
18o8.=Aprobadajpor S. M . = 0 ' l ) o n n e l l . = E s 
copia, J . J . do 

veinte 

-Í 'Í l't i'Afi(\ (jí.aübíúlfi ' Sueldo 
Fianzas. anual. 

4 Aforadores 2.05 2,000 i,00U 
Ü Idem. . . . 3.0S l.oOO 800 
6 Idem. . . . m 1,200 700 
8 Idem. . . . o.os 1,000 (¡00 

^ . .'.1 f.'b obu/l h .no*! 
Gratif icación de los Aforadoies / i l o 

pesos mensuales. . . . . . . 

TOTAL. 

' i , 000 

4,800 

17,800 

4,..21. 

22 ,1 .0 
ARTICULO 39. L o mismo que los Afondoies 

de Luzon, no disfrutarán gralilicaciones ,0.-̂  
de Visayas y Mindanao mientras permane/.ian 
en Maniia. 

ARTI^LI.O 40. Para que vayan aprendiendo 
el cultivo y beneficio del tabaco y puedan 
con el tiempo y su apl icac ión ser Aforadore , 
so dest inarán á dichas provincias veinte y 
cuatro alumnos de nombramiento de la bu-
perinlendencia, que dusi'rularán la gralilicacion 
de ireinla pe.-̂ os mensuales, v nada m i é n b a b 
e s t é n en la Capital, en igual forma que loo 
doce alumnos existentes en Luzon, aprobán 
dose para esta a tenc ión el gasto anual d. 
ocho mil seiscicnlus cuarenta pesos. 

Aicncia.o 41. Los colectores, podrán bajo 
su responsabilidad hacer ad, lautos de dinero 
á los caudillos y cosecheros, ver i l icándose 
los reintegros en los t érminos y condiciones 
mas convenientes para el fomento de la pro 
tfuocron y seguridad de los intereses tiscah s. 

A R n c a a o 4 2. Será de cuenta de la Ha
cienda conducir el tabaco desde los d e p ó 
sitos de emOarque de las provincias \ ¡ saya> 
y Mindanao á los Almacenes generales de 
Manila, sacándose á públ ica suoasta este ser
vicio bajo los pliegos de condiciones y tipos 
que proponga la Direcc ión del ramo de acuerdo 
con su Coiiladuria. 

ÁRTICI.Í.O 43. L a misma Direcc ión redac 
tará los modelos de contabilidad y las Ins 
trucciones reglamentarias de dichas colec
ciones; procurando asimilar en lo pasible las 
reglas que hayan de observarse en Luzon, 

E l izaga. 

SECRETARIA GENERAL DEL COBIERNO SUPERIOU bl 
•ii.ipiNAs .=Manila 7 de Febrero de 18o9.— 
Resultando del respectivo espediente instruido 
en este Superior Gobierno, que el numero o 
vec indár io que cuenta el pueblo de Malolo , 
isí como el esparcido en su término, hacei 

difícil que la admin i s trac ión espiritual s ¡ 
prolijaiiiente a l ndida por el Heveren Cura 
Párroco que la d e s e m p e ñ a , aun contando e i n 
el ausiliu de coadjutores. Hcsultando que 
r é e n d o Párroco sobrecargado cual s h.dla 
no puede dedicarse á vigilar, como está n 
eomendado, el esacto cumplimiento de las 
obligac.ones de los minisiros de justicia, en 
lo concerniente la parle adininislraliva, ni 
coadyuvar con el apo>o moral de que ' e r e 
viste* su sagrado ministerio, al adelanto \ 
fomento do loe intet^-ac.-. iimieriales del pu -
)'o, pues como queda dicho, la parle e>pi 

ritual absorbe; toda su a tenc ión por mucho 
¡ue sea su celo y buen deseo, s e g ú n lo pa

tentizan tanto la consulla que me l ia dirigido 
el Alcalde mayor de Bulacan, á cuya juris-
liccion corresp'iiide eí pueblo de Malulos, 

como las comunicaciones informa lorias qm 
no recibido del Escaio . é lllmo. Sr. Ar/.o-
oispo y del lllmo. Sr . Obispo de Nueva Se-
.¡¡ovia. Párroco que ha sido del mencionado 
pueblo. Tomando en cons iderac ión las razone-
.iducidas en las referidas comunicnciones. 
Considerado, que subdividiendo la población 
del pueblo y t érmino de Malolos se conse
guirá facilitar su adminis trac ión espiritual, & 
la par que la constante y provechosa vigi 
lancia en la parle administra iva. Visto 
••1 detallad) informe yá citado, del l l lmo. 
Sr . Obispa de Nueva Segovia, del cual se 
desprende la facilidad y conveniencia de di
vidir el término del actual Haló los en tres pue-
Dlos(con parroquia propia. Visto lo espueslo 
p )r los Gobernadorcillos y c o m ú n de prin
cipales de los actuales tres distritos civiles 
le Malolos, por conduelo del Alcalde mayor 
le Balitean. Oidos dicho Alcalde mayor y el 
Ulministrador de l í en la s Estancadas do la 

provincia. Oido igualmente d i c támen del Señor 
Asesor general de Gobierno: en uso de las 
facultades que me están conferidas, vengo 
en decretar: — ARTICULO l .u E l término tw 
Malolos se divide en tres partes, en cad. 
una de las cuales se funda un nue'vo pueblo 
o n jur i sd icc ión civil y religiosa indepen
dientes .—El Alcalde mayor procederá por sí 
ó por medio del comisionado que. nombre al 
> fecto, á la d iv i s ión indicada, cuidando q o 
esta se arregle estrictamente á la actual se
paración civi l , que rige para los tres dis
tritos, cuyos l ími te s pasarán á ser los de los 
tres pueblos de nueva creación, y serán amo
jonados á presencia de los Gobernadorcillos 
y c o m ú n de principales de los mismos, es 
t end iéndose actas de lo practicado, las cuales 
*e archivarán en la Alcaldía mayor de la 
provincia, remitiendo copias do olías á este 
Superior Gobierno, como así mismo la de la 
correspondienle, á cada pueblo, para que obre 
en su respectiva Casa Tribunal.=ARTICUI.O 2.' 
E l actual primer distrito de Malolos traus-
íbrmado en pueblo y parroquia, continuar.' 
con el nombre do MALOLOS, y el Heverendi 
Cura Párroco que lo administre y su Gober 
nadorciilo radicarán en . 1 sitio ocupado ac-
uialmenie por el primitivo \ I a l o l o s . ~ E i i . 
dis.nto, en iguales circunstancias, se dono 
minará pueblo de SANTA ISAHI.I.. SU Ueverendo 
liura Párroco y el Gobernadorcillo se lijarán 
en el barrio de Baguinbayau, ó sea visiia 
de ^an liafael, en la cual" deberán comple-
laroe losednieios púb l i cos que fallen. = E l ter
cer dialnlo .reconocerá en lo sucesivo por pm -
uio de UARASOAI.N. E n el barrio de Malolos ó 
sea de san Agu.^tiu lijarán su asiento ei Reve
rendo Cura i'arroco y G -bernadorcillo de este. 
E n diclio sitio d e b e . á n igualmente construirse 
ios edilie os públ icos do que carezca «1 nuevo 
pueblo.^ARÍTCLLO 3.° E l Alcalde mayor de 
ü u l a c a n , de acuerdo con los Ueverendos 
Párrocos que pasen á d e s e m p e ñ a r dichos Iros 
Cúralo^, cuidará do que los edificios públ icos 
que en ellos falten, sean construidos con la 
mayor actividad; consullando pi 'éviamcnle \ 
á la mayor brevedad los presupuestos de 
las obras que hayan de ser sufragadas poi 
los fondos de propios y jirbitrios del pui -
ülo en que deban ejecutarse.=ARTICULO 4." 
r.1 i v l é n d o Alcalde mayor procederá también 
d reparto proporcional de los fondos de pro-
uios y arbitrios del pueblo de Malolos, entre 
los tres que por este decreto se c r e a n . = 
ARTÍCULO ¡i ü Tras ládese al Escmo. é 111 mo. Sr. 

Arzobispo de esta Dióces i s , con ruego y en
cargo de que se sirva O'denar la d iv i s ión de 
los fondos parroquiales de la Iglesia de Ma
lolos, en los términos que se ha servido 
ofrecerlo en su c o m u n i c a c i ó n de 17 de No
viembre del año próx imo pasado, en aten
ción á que, en la actualidad, la Iglesia matriz 
posee sola dichos fopdos, al paso que las de 
(os nuevos pueblos de bul > carecen, y la parte 
que de ellos les corresponda podrá servirles 
á impulsar su insta lac ión. = Para los efectos 
que respectivamente procedan, c o m u n i q ú e s e 
á la Capitanía General de estas Islas; á la 
ftr-al Audiencia; al limo. Sr. Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda : al Sr . Di 
rector do Adminis trac ión Local: al' M. Ue 
verendo Padre Provincial de Agustinos Ca l 
zados, y al Alcalde mayer de l íu lacan . Pu 
bl ¡queso en el Bolel in oficial de esta Capital 
v verificado a r c h í v e s e . = N o r z a g a r a y . = r E s co
p ia .= :E l Secretario, J . J . de El ízaga. 

SECCION MILITAR. 

Orden de la p laza del J I ni l i de Febrero 
de 1839 . 

G I C F E S I )R D I A . — D e n t r o de la P l a z a . E l Sr. 
Coronel Toniont" Coronot I) . Gahriol do Ltf imas.— 
Pura Sun Gabrie l . E l S r . O n i m í l Teniente Conmel 
i) . Domino;" Vü, , y V;,ro;>.s.—Para Arroceros. VA Co-
nandante gnuluado • apilan D. De^Merio Gil Jnraiio. 

l ' A R A D A . 1-US c iH ' rpus «le la guarnic ión á pro-
liréü n de sus fuerzas. Ron as, Isabel II núm. 9. 

Visita de Hospital y provisiones, Prjúciiio núm. 6. 
Sargento p a r a el paseo de los enfermos, Rey n ú m . 1. 

De ó n l e n de S. l í . — K t Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvaja l . • 

"»*gt> 

IRIBljiULES. 
EsCIUBAMA DF.I. .1UZCADO DF. GUERRA DE LA C A I ' I -

TA.MA GE.NERAI. DE E S T A S I S L A S . = Por providencia 
del mismo Juzgado y á solicitud del curador 
de la menor Doña ^lalilde de Andrés , se s a 
c a r á n á pública almoneda en los d i a s l í , 15 
y 10 del mes de Febrero próes imo venidero 
algunos bienes do dicha menor y son los que 
á cont inuac ión se espresan: 
Una casa de cal y canto con el 

n ú m . 10 situada en la calle de 
Magallanes de esta .-iudad, bajo 
el tipo de $ 

Un solar situado en el barrio de 
Candelaria del pueblo de B i -
nondo bajo el de 

Otro solar en el barrio de S. A n 
tonio del pueblo de Paco bajo 
el de 

Un rosario de coral, otro id. ne
gro y una aguja do pelo, apre-
ci idos en. . . . . . . . 

Otro id. de abalorios con padre 
nuestros de oro en. . . , . 

Dos medallones de oro en. 
Una cruz de oro en 
Otro m e d a l l ó n de oro en. 

Tendrá lugar dicha almoneda 
i-ida casa con autorización del que suscribe 
en virtud de comis ión que le está conferida; 
>iendo de advertir que el remate del solar 
siliiiido en Binondo se verificará á las dos 
de la tarde del primero de los dias desig
nados, el del otro solar en el segundo á la 
misma hora y en el ú l t imo i g u a í m e n l e , el 
de dicha casa; y que las mencionadas alhajas 
se venderán intiislintamente en las horas de 
almonedas s e g ú n se proporcionen poslores. 

Manila 19 de Enero de 1 8 o 9 . = E l E s c r i 
bano mayor, Mariano Molina. 5 

900 

200 

oO 

10 

12 
m 
16 
14 

la en refo-

D o n J o s é M a r t a de B a r r a s a , Alca lde mayor 
segundo p o r S . M . de la provincia de 
M a n i l a y Juez de p r i m e r a instancia de la 
misma; y de que se ha l la en e l pleno 
ejercicio de sus /unc iones yo e l E s c r i b a n o 
uu¡j j e. 

Por el presente cito, llamo y emp azo por 
pr.mera vez á un nombrado Ciano que se 
iu¿o de las cárce les de Quiááb en donde es
taña preso por robo de Uos onzas en oro y 
once pesos on piala en la gallera de í>. An-
.on el día 29 de Octubre ultimo para que 
d. ntro de nuevo dias contados desde esta le
cha se presente y comparezca en este .luz-
gado á dar sus cargos en la caii ía criminal 
que instruyo contra el mismo sobre el m-
aicado huno, apercibido que si se piasen taro 
o compareciere le oiré é imparlire justicia 
^ de lo contrario segu iré sustanciando la causa 
contra el tuisuip en su ausencia y rebeldía 
ña-la detiniuva e n t e n d i é n d o s e en tal caso lat> 
diligencias i n los estrados del Juzgado como 
si tueren hechas y pralicadas con su misma 
persona.=Dado en Jiinondo á 4 de Febrero 
de 1 8 o 9 . = J o s é Mana de tíarrasá. —Doroteo M. 

1 de An^< les. 

II.iCiEAüA. 
Co.NTAIlUr.IA C.KM!RAL DE E J E R C I T O Y HACIENDA DE 

F i i . u > i N A s . = Ü m a ü " M i l i l u r . = L o s armadores de 
¡os buques surtos en bahía para empiendei 
el viage para la P e n í n s u l a , que deseen con
ducir á los individuos nuliiares y sus fami
lias que se ludlen en esp elaliva de em
barque á la salida de dichos buques, podrán 
presentarse en osla Contaduría gen, ral el 14 
del aciual á las diez de su nuiñana, á fin 
de celebrar la correspondiente conliala al 
efecto con sugecion al pliego de condiciones, 

que desde esta fecha está de 
la mesa de partes de esta propia {¡^ 
cia general. 

Manila 7 de Febrero de 18{>9. 
en 

C E N E R A L DE R E AL lI Af. ESCRIBANÍA 
providencia del limo. Sr . Intemleni^i 
de Ejérc i to y Uoal Hacienda acordM^f 
espediente felali'vo á la cuenta di-| ( | s l 
que fué de la d iv i s ión de Homblon 
Antonio H e r n á n d e z correspondienie * ' 
el primero de Enero hasta fines de (y 
de mil ochocientos cuarenta y cinco 
llama y emplaza á los herederos de¡ í 
para que dentro del t érmino de niiev 
se presenten en esta Escr ibanía con I 
de enterarse-de providenc a que les ¡vt 
en el citado espediente apercibidos V 
parará su omis ión el perjuicio que Q 
lugar. I 

Manila 9 de Febrero de 18O9.^JL 
Marzano. 

D I A 12 D E F E B R E R O . 
S A B A D O . Sta. E u l a l i a Virgen y Mártir 

Gaudeiicio Obispo Confesor. 
Barcelona fué cuna de esta Santa, hija (]e 

nohilisimus y ricos, quienes la educaron enlak 
cristiana que ellos profesaban en unos tien* 
calainit sos, que el nombre cristiano era un 
que llevaba iraá de si la proscripción y !« 
Vivia retirada en una casa de campo propin 
padres, no lejos de Harcelona, cuando el 
impío Daciano d e s p u é s de haber inundado de 
de cristianos las ciudades de Z'O'/igoza, M 
Valencia, pasó á Barcelona, resuelto a no 
ella siquiera un adorailor del Crucificado. A» 
supo la Santa, cuando sin saberlo sus pa4 
presentó al residente, y le reprendió con» 
su cruel comportamiento con los adoradon 
verdadero Dios. Daciano al verla tan heiOM 
joven, pues no contaba mas que trece años it 
c r e y ó que podría ganarla con alhagos, caii 
promesas; pero luego abandonó el arma poden' 
ta seducc ión , a l oir de boca de la Doncella, 1 
cristiana, y que habla cons í igrado su virgfc" 
Jesucristo, y ech > mano de la crueldaii, 0 
desollarla con a/.otes, y quemar sus coslai 
pum has de hierro catiteado; mas si las a im 
fueron capaces de d-rribar a Eula l ia do su M 
monos lo fueron los torment-s, pues ella & 
alabanzas á .Jesús en medio de ellos, y se M 
do pade<-er por la gloria de su Santo nombre.' 
Daciano que no se rendía, m a n i ó ponerla ení? 
en forma de, cruz, y arr imaren derredor uñar 
do lumbre para abrasarla, en cuyo tormciibl 
su santa vida, volando M I alma al cielo e» figi 
paloma el 12 de Febrero del año 304. 

Id 
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S A N T O D E M A Ñ A N A . 
D O M I N G O . Santa Catalina de R i c c i s Virga 

Benigno M á r t i r . 

C U L T O R E L I G I O S O . 
L o s tres días de Aniversario p^r las Añil 

I'urgato ¡o, que so hacen en la Iglesia de N. 
Juan de Dios, se c o m e n z a r á n desdo el miirtcs 
presente mes de Febrero. Avisase á tmlos loi 
c ristianos para que s e g ú n el tiempo, y laa 
necesidades quo ejecutan á la mas fervoro»! 
cion á las Santas Animas, concurran piados-
misa- , y dem is sufragios, que en alivio des» 
rosas penas, se hicieren en los dichos tres di' 
tes, miérco les y jueves. 

Hay jubileo de tres dias, á todos los que li 
confesado y coinmgado en cualquiera de los 
tres dias visitaren dicha Iglesia, y allí ruj 
Dios p- r lo acostumbrado. Y en bul s I"S' 
asi de ta Iglesia, como del Campo Santo,4 
Anima del Purgatorio en caita misa, qm1 * 
se dijere, con el privilegio do que se 
do Ri-quiem aunque sean dias dobles, cotno» 
mayores. Todo concedido perpetuamente pod 
Smo. Padre Cleaiente Papa X I I I . 

Para ganar dicho jubileo han do tener 
do l a Santa Cruzada do la últ ima publicad' 

.— ' 

1 

I 

1 

e 
c 

li 
ii 
<• 

1! 

1 

E l total movimiento m a r í t i m o delfi 
de M.anila en el a ñ o pasado de loj 
c u a l hemos tenido o c a s i ó n de v e r i 
oficiales, presenta en l a conipar."'1 
las c i fras del de 1857 un re.sul" 
t i s í a e t o r i o . l i é a q u í el resúnion 
buques de 
de 1858. 

a q u í 
I r a v é s í u en el ci 

Buques enlrados. 

Tonela- ¡ N." de 
das. buques. 

31,201 

54 633 

49,510 

4,687 
885 

4,601 

, K.0 i ' 
I % ' A € I O ^ R $ Í . buques 

1,152 
1,790 

390 
523 
308 

Kspañoles 
Idem de guerra. 
Ingleses 
Idem de gm-rra. 
Americanos. . . . 
Id m de guerra. 
Holandeses. . . . 
Hamburgueses. . 
Franceses 
Idem de guerra. 
Dinamarqueses. . 
Suecos 
II< Idemburgucses. 
Hremeses 
Austríacos 
Id* m de guerra. 

149,680 Totales 

74 
12 
94 

1 
49 

6 
10 
2 

10 
6 
3i 
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1 
1 
1 

•iÜ 

. 1 

file:///Ialolos.~Ei


«4 

iiili 

al 

mas en 

T O T A L E S . 

toneladas! toneladas, buques. 

114.382 
124,605 
1 4 9 , 6 « 0 , 
130, <0Í I 

bl¡ca<l"> rt i 

buques. 

. . . l í n t r a d o s . 258 
5' S»li«>'»9- ' oqfi 

. cKutrndos. ¿™ 
iSoStg^íUJs. • 

238,987 

279,981 

40,994 
p0 mas ^" 

v i diferencia en frvor de 1858 la com-
mo =e v é . 42 buques do t iv ives ía 

ponen, con m.)S q,10 en 1857. 

ent¿? m Jmi^t0 íl0 ^•"b(,taSe en 1858 cs 
, inferior id de 1857, s e g ú n « p a r e c e 

' i f l , siguientes cifras. 
11 buques, toneladas. 

Ki.tr«J.-9 en 1858. 1,963 
2,054 

116,620 
118,488 

235,008 
233,446 
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«.¡mipnto del cabotngo 
T0tftlV0n • en 1858. 4,017 

M,,n1,fi.7 4,060 
Idem en ico i - -

. p n contra «le •1858, ros- ) 

r U r . r e S p e ' - t o n l . o n . - l . g ( . J 
1,0 mismo qno on ^ 5 7 s e g ú n los d a -

L o ^ publicMdós en el B o l e t í n dol 2 de 
Octubre último, los buques de travosi--., 

n. <u número y hander;., e s t á n en 1858 
en o f orden siguiouto: ingleses , e s p a ñ o l e s 
v americanos; siguen d e s p u é s por áu o r 
den V en mu'-ho menor numero, los f r a n -

I gCg y Ae matriculas a lemanas . 
L a cabul.-» media de los buques de tra

vesía que frecuentaron el puerto de M a 
nila en LQ58 es 401 toneladas, eontra 

Á e os íá cabida m é d i a de los (pie 
enfranm y salieron en 1857, L a misma 
cabida media del eabot.-.ge en 1858 es 58 
toneladas, contra 57 la de 1857. 

Terminemos presentando á l - s lectores 
el movimiento total del puerto de M a n i l a , 
travesía }' cabntage. para que eornpar.indo 
estiis cifras con las anál.-o-as de puertos 
extranjeros de primer orden, se vea que 
la fmpbrimci.a y desarrollo del comercio 
marítimo entre nosotros, son ya notables 
é indican, especialmente por el de cabo -
tage, grandes elementos de r i q u e z a . 

Buques. Toneladas. 

Total movimiento de tra 
v e s í a en 1858 

% ( | Id. del cabotage en id. . 
570 270,<)81 

4,017 235 ,008 
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49 
6 

10 
•2 

10 
6 
3 
4 
1 
1 
1 

Totales 4,587 514,989 

Gomo noticia que no carece de i n t e r é s 
para el comercio, l iaremos t a m b i é n men
ción de la cabida m é d i a comparada, de 
los buques de trave.-aa de las cuatro prin
cipales banderas, por su n ú m e r o , que fre 
cuentaron el puerto de Mani la en 1858. 

Los 190 buques ingleses entrados y sa 
lidos dán una cabida m é d i a de 540 t o 
neladas. L o s 158 e s p a ñ o l a s d á n 374 por 
eada uno L o s 10() americanos present .n 
mi resultado de 83*6 toneladas c a d a bu 
«•pie. Los 20 franceses resultan á 41)0 to
neladas. E s t a c o m p a r a c i ó n espl ica perfec
tamente la victoriosa competencia (pie sos
tiene la marina amer icana en todos los 
puertos del mundo. íSi a l c á l c u l o de to 
nelaoo méd io entran solo los buques es 
pañoles que lucieron la travesia de L u r o p a 
en 1858, con s e p a r a c i ó n de los empleados 
en el comercio de Gbiua , resulta una c a 
bida media de 5G8 toneladas, menor que 
b» americana y mayor que las inglesa y 
trancesa; pero comprendidos los buques 
ue dos palos que sostienen las relaciones 
comerciales de Mani la y C h i n a , contados 

la ealifieacion general de travesia, e n -
om-es la cabida m é d i a de nuestros buques 

apareep, como no puede menos, bastante 
menor que \Us de las otras banderas . 

L a numerosa p o b l a c i ó n que se bai la en 
W.nuH, de Malulos, acaba de ser d i -

.íUtla en tres pueblos, con a d m i n i s t r a c i ó n 
¿¡[nritual J temporal separadas^ s e g ú n un 

^enur decreto que insertamos en otro 

dose !.)1'!mitlVü M;'lol<)S c o n t i n u a r á l l a m á n -
U " J h í ('ünil",<'"<le en lo sucesivo so
te;. J0 (l"e basta ahora se h a l lamado 
mJ.!01' t n í í í ? ' o] Segundo distrito se lia 
se fl |ni . Io (le S'-mta I sabe l , y el te rcero 
es t , r?U, l in i ; , rá l,ueblu de B a r a s o a i n . S i no 
del m / k T lur,,I",,i;,(1"s, este os el nombre 
W d i' d0 N ' ; ' v ; ' ^ e ¿ que nacin el 
Manila m0- ¿ S f ' A ^ b í s p o de 

F l fri 
fecha i n 1 ? 0 ; S r - Vic0-P' ' trono R e a l con 
P0,1'i- tíh 1 t:orn,'"t0' se ha servido es-
2? pr(M/1( (i'"Si f P ^ P Í í ' c í b n para servir 
^omL'o :lí,d te ' ^ m ^ del pueblo de 

m D o » g provincia de B u l a c a n á favor 

del religioso agustino F r . Benito B a r a s , y 
el de S a n J u a n de la de LTnion a l de la 
m i s m a orden F r . Mar iano R u i z . 

E n carta del A b r a nos dicen ouo el 5 
se s i n t i ó un fuerte temblor de t ierra á las 
dos de la tarde. D e N u e v a V i z c a y a nos 
dicen t a m b i é n que se sintié) all í el tem
blor á las do'-e y media del mi smo d í a . 
P o r lo visto, el temblor del 5 c o n m o v i ó 
todo e] N . de L u z o n : de las provinc ias 
de l S u r nada sabemos. 

. . ' ' í J ÍUÍOXJ ' ' ! 

L l a m a m o s la a t e n c i ó n de los lectores 
sobre la R e a l orden é i n s t r u c c i ó n par.-
el establecimiento de las colecciones de 
tabaco en V i s a y a s desde el 1.' de .Agosto 
de este a ñ o . E s t a importantis ima medida, 
que insertamos en la parte oficial, no 
puede menos de producir en breve un 
g r a n cambio en la industr ia agricola y 
movimiento comerc ia l de las provincias 
del S u r . 

H e m o s tenido el gusto de ver el her
moso (diper F l a y w a y , que debe l lamarse 
Concepción d e s p u é s de abanderado, y po
demos d a r á los lectores los detalles ofre
cidos sobre sus condiciones, confirmando 
las buenas noticias que y a t e n í a m o s L a 
matricula de M a n i l a , que cuenta y a a lgu
nos buques mer'-antes de primer orden, 
v e r á en adelante su c o n t r a s e ñ a en un m á s 
til de los que m a s gal lardamente descuellen 
en cualquier b a h í a de ambos continentes, 
en tanto el s i s tema de buques de vela de 
moderna c o n s t r u c c i ó n no sufra importantes 
modificaciones 

Lía fragata c l í p e r Concepción, de los Se 
ñ o r e s Bustamante y Sobrinos , ha sido 
construida en Nueva Y o r k , por el y a c é 
lebre constructor Mr. B o w e r , el mismo que 
h a hecho para la m a r i n a rusa el hermoso 
navio de g u e r r a de que bablaban h á pocos 
meses los per ién l i cos ; lo cua l encarece por 
sí solo el esmero y perfcecion del trabajo 
en el buque de que nos ocupamos. 

E s t e l lama y a l a a t e n c i ó n en b a b í a , á 
a lguna distancia, por las proporciones en 
que se d ibujan su prolongado y fino casco 
y la alta y (degante arbo ladura , en la cual , 
a s í como en la járc ia , se advierte esa pre
c i s i ó n y gusto comunes solo en buques 
de l a m a r i n a R e a l , donde nada se eco 
nomiza por dar la posible p e r f e c c i ó n á los 
pormenores. 

T iene la Concepc ión 208 pies e s p a ñ o l e s 
de es lora, 42 de mang¿i y 23 de puntal 
L a s l igazones son de maderas roble y lo
cas , las mi smas que se usan en los bu 
ques de guerra: los fondos son de roble 
y c intas pino tea de pr imera ca l idad. A.-i 
interior como esteriormente es tá construido 
con la solidez, igualdad y perfe-to a c a 
bado que se notan en las buenas obras 
amer icanas , e n c o n t r á n d o s e s iempre subor 
dinada la parto de adorno á la uti l idad. S u -
c á m a r a s se ha l lan dispuestas do muy di 
ferente manera que Las de cas i todos los 
buques. Hay primeramente una espaciosa, 
con sencil lo y elegante adorno; tiene c inco 
camarotes á c a d a lado, a lgunos de lois 
cuales e s t á n dispuestos de manera q u é 
una famila de cuatro ó cinco personas 
puede encontrar en ellos la comodidad 
posible en un viage m a r í t i m o . De esta c á 
mara , que tiene dos escaleras interiores á 
\ A toldiila, se pasa á otra, c u y a s paredes 
y puertas de entrada y c a m irotes son de 
caoba y palo rosa , los marcos , y de una 
preciosa madera amar i l la parecida á la 
l l amada aceitillo los e n t r e p a ñ o s , formando 
estos colores, los dibujos del ensamble 
y las molduras doradas , con la alfombra 
y sofaes de t a p i c e r í a c a r m e s í aterciope 
lado, un conjunto del mejor efecto A u n 
d e s p u é s do esta elegante c á m a r a , (pie tiene 
e l mismo n ú m e r o de camarotes que la a n 
terior, se pasa á otro departamento, parlo 
ó s a l ó n de tertulia, h e d i ó t a m b i é n de las 
m i s m a s m a d e r a s finas, lujosamente enta
pizado y con puertas de cr istal tallado: á 
el e s t á unido un cuarto de b a ñ o . 

L a espaciosa toldiila tiene dos grandes 
divisiones, destinada una de e l las , Anas 
e levada y con barandi l lage , al recreo de 
los pasageros , quedando espedita la otra 
para el servic io . Sobre cubierta se ven 
buenas camaretas p a r a el pasage de proa, 
despensa y d e m á s n e c e s á r i o . 

P e r o en todo descuel la , como dejamos 
dicho, esa p e r f e c c i ó n en el acabado y c lara 
utilidad de cada cosa que brice este buque 
muy c é m i o d o para pasageros . S u gran en
trepuente, por ejemplo, á poco adorno que 
se le pusiera se veria convertido en un 
m a g n í f i c o s a l ó n , y el .aire se renueva en 
él constantemente por una p o r c i ó n de 
tubos que v á n á dar á la parte esterior 
de l a borda y que suplen con ventaja las 

mangueras ; la l impieza puede hacerse sin 
necesidad do un solo balde, pues por una 
bomba y tubo que d á á la m i s m a quil la 
y se h a l l a n en e l centro de la cubierta, 
se riega perfectamente y en pocos ins tan
tes toda esta; ciertos cabos de la j á r c i a 
iiia. (y d i s p é n s e n o s los mar inos porque 
no conocemos las pa labras t é c n i c a s ) tie 
nen remates de l a t ó n dorado que les d á n 
á la vez segur idad y buena vista; del tope 
mayor parte al m a r un buen pararayos; 
'lene t a m b i é n un escelente a l j i b e de hierro: 

n fin, para ser l a Concepc ión un buque 
moderno perfecto, q u i z á s no e c h a r á en el 
de menos el m a s exigente, s ino el h é l i c e . 
Nosotros solo hemos visto s u comodidad, 
desahogo y elegancia en buenos vaporea. 
S u andar es de 13 á 14 mi l las por hora, 
á un viento regular , tomado á un largo, 
en bo l ina 6 en popa, y la cabida de r e 
gistro parece se a c e r c a r á á 1,200 tonela
das pocas m a s ó menos. L o s d u e ñ o s de 
este hermoso barco h a n hecho una buena 
a d q u i s i c i ó n 

Dentro de pocos dias debe sal ir , des
p u é s de terminados completamente los re 
quisitos de m a t r í c u l a , á Macao de donde 
debe l levar chinos a la I s l a de C u b a , como 
primer viage por cuenta de espedicion. 
Terminado este, parece e n t r a r á definitiva 
mente en el servicio de l a l í n e a de C á d i z 
y Mani la . 

VARIEDADES. 

Dilerencia entre eí dormir de noche y el 
aorniir de dia. L a noche cs la hora mas sana 
y mas propicia para el sueño . E l hacer del dia 
noche, cual se onserva en las grandes capitales 
V en las ch iso no laboriosas, es una costumbre 
ái i l i -higu'nica y vitanda. 

l i é aquí un esperimento notable y decisivo. 

«Deseosos dos coroneles de saber si durante 
los rigorosos calores del e s l í o , sus r é s p e d i v o s 
regimientos se entregarían con menos incon
venientes, mas hiéndele dia que de nuche, á 
ana marcha prolongad.i, obtuvieron de su ge 
lieral la autorización de hacen sfto esperimenlo, 
que ofrece cierto interés bajo el punto de vista 
militar. L a distancia que habia de andarse, era 
de doscienias leguas: el escuadrón que las 
anduvo de dia y h icia alto por la noche, l l egó 
i su deslinu sin que se alterase cu naaa la 
s ilud de los soldados ni la de los cahallos. 
mienlras que. el regimiento que hizo de la 
loche dia, perdió algunos gineles y una gran 

parle de los caballos.» 

Los periódicos ingleses anuncian como un 
••ran triunfo c ient i í ico . que un tal ALulé ha 

a rebat ido al sol el monopolio de la fotografía, 
ii iciendo retratos folográlicos por medio d la 
ú t artilicial. Hace tiempo que en Madrid los 
meo un distinguido aficionado por el mismo 

método v con 'tanta perfección como los que 
se hac ií por medio de la luz natural. 

Q n : SE M LLEVAS] - L a estreñía escasez de 
nuj res que se nota acfr.almenle en la Aus-

,.alia, v que condena al celibilo ¡.i un número 
• Kisi lérahle de hahitanles varones de aquella 

c lionia, mueve al corresponsal de nuestro 
c lega el Féni.T. en el Havre, á hacer las si-
,uientes observaciones. 

«Es cosa (dice) complelamenle averiguada 
v furmal que en tanto que nosotros enviamos 
buscadores de oro á la Australia, e.sla colonia 
n .s envía buscadores de mujeres. Esta es una 
in lusli ia nueva que no carece de originalidad, 
hiatos Sres. mensajeros han recibido del poder 
ejecutivo de Victoria, nueva capital de Aus-
i alia, el encargo especial de contratar en F r a n 
cia un millar de hijas de E v a , que tengan ganas 
le hacer fortuna y se cuiden poco de la nos
talgia. No es solamente en París donde estos 
K'scadores de nuevo c u ñ o tenderán sus redes, 
i no en todos los puertos de Francia donde 

iiaya mas probabilidades de enconlrar personas 
leí sexo femenino bastante aguerridas conlra 

las perspectivas de un largo viaje por mar. 
.o que puedo asegurar á ustedes, es que en, 
mesira ciudad se han hecho ya muchos con-
r dos y hasta se han dado arras, como gaiauua 
le una' gran retribución al desembarcar en la 
,¡erra australiana, ó de una ventajosa inmediata 
•olocacipu. Los individuos del poder ejecutivo 
¡oicreh hacer las cosas en regla y ofrecer íi 
.us concuidadauos una e lecc ión completa, 
lorquc s e g ú n me ha asegurado uno de los 
catantes la Francia, la Inglaterra, E s p a ñ . 
ojo avizor) é Italia están llamadas |á dar su 
•oiitingente.» 

UNA BKI.DAD BIUTAMCA.—Una' carta de París 
tico lo s igu ión ie sobre la bella inglesa cuya 
íiermosura tanto ruido ha hecho en Com-

p.ie&oe^ :¡ . f A 1 i ^ A K ^ i ^ ^ k t a t ú f * ' I 
: «No todos ríen en C o m p i é g n e , s e g ú n no

ticias fidedignas: las bellas están furio>as en 
I sitio imperial, por que en estos ú l t imos 
lias ha hecho su aparición en aquel espacio 

un cometa mucho mas brillante que el I)o-
nali, y que ha hecho palidecn- los fulgores 
de todos los astros circunslanles. Oiga V. 
•I caso. 

l a ¿abe V que entre los convidados á f-1""'-
p iégne figura una reducida pero nobí l i s ima 

_ | 
colonia inglesa, compuesta de lo mas escla
recido que hay allende el canal. E n l r c las 
notabilidades d ip lomát icas polnicas y aristo
cráticas que de allí han venido, descuella una 
muger, bella (romo ninguna, la mas bella 
que se conoce en el Reino-Lnido de la G r a n -
Bretaña é Irlanda. Soltera, millonaria, é in 
comparablemente hermosa la hija de lord 
C ra Ven' ha venido, no ha fascinar, sino á 
deslumhrar á todo Compiégne . L a divina i n 
glesa baila, canta, toca el piano, viste, habla 
como ninguna otra muger ha hecho nunca 
ninguna de estas cosas. F igúrese usted que 
efecto habrá producido esta aparición en el 
olimpo imperial. » 

E n Sebastopol vá á procederse á la cons
trucción de un magnífico templo, que el go
bierno ruso trata de levantar en conmemo
ración del sillo sostenido contra los ejércitos 
aliados de Fr; íñcia é Inglaterra. E l provecto 
se debe al profesor Stakenschnoider, y la 
construcción será encargada al arquitecto A u -
deef. E l pórtico, altar mayor y todo el interior 
de la capilla, será de mármol rosa. 

ESTO SK LLAMA PREVENIRSE.—El gobierno fran
cés ha mandado establecer en un término no 
espresado, un pósito de trigo ó su equivalente 
en harinas para tres meses en 160 ciudades de 
Francia; Se calcula que la reserva ó pósito 
ascenderá á dos millones de hec ló l i tros . so
bre cuya cantidad, habiéndose depositado ya 
200.000 resulta que tendrán que almacenarse 
1.800,000 hectól i tros , suponiendo que el go
bierno no de mas eslension á la medida que 
ha adoptado. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

S A L I D A S D E A L T A M A « . 
Para E m u y , barca pspaíiola Ckanjay, su capitán 

D. L u i s Galiliz, con 20 hombres «lo tripulación, y 
do pjisageros 156 chinos, con efectos ilel país . 

Para Boston, fragata americana Conquest, su ca
pitán Wcrthoop Scars , con 2a inílividuóa dé tripula* 
cion; y de pasageros Mr. F . C . I lal americano, "con 
efectos del pkté. 

Para Singapnr, id. inglesa Harhaway, su "apitan 
Jams Gr»ili>irn, con 22 individmis de mar, y do pa-
sugecos I>. Vicente C. Valdés , I». J o s é U. Wilaon 
y i». Ricardo Ojilvic, con efect» s del pais. 

Para San Francisco, id. americana Reindeer, au 
capitán Mr. F . Patersun, con 34 individuos <le tri-
t u ación, con efectos del pais, y de pasagero Don 
Antonio Anesagasti. 

E N T U A D A S D E C A B O T A G E . 
De Dasol, parao n ú m . 68 Esperanza, en 4 diaa do 

navegac ión , con 5 hornadas do carbón, 8 cerdos y 
11,000 nijas do l'eiia: consignado al patrón Santiago 
lf ernandez. 

Do T a a l , panco níim. 107 San Is idro, en 3 dias 
de navegac ión , con 25 trozos do malatapay. 20 picos 
de cebollas 4,000 cabezas do ajos y 47 cerdos: con-
siünaiio al patrón Marcelino Mart ínez . 

Do llocos Sur con CSCHIJI en ZmnbHles, id. núm. 57 
Santiago, on 8 dias do navegac ión , desde el primer 
punto, con 600 costos de panocha, 25 oijonos do 
ajonjolí , 150 trocillos de inolave, 50 tinajas de tintar, 
ron y 48 ceriios: consignado al patrón Junn Valdos 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
P a r a Albay, bergantin-goleta núm. 117 L e g a s p i 

su capitán 1). Pedro M. Sifuente. 
Para Misnmis, Id. num. 79 Magdaltna, su patrón 

Florentino í -abagay . 
Para Sorsogon, liergantin n ú m . 13 San Lorenzo, 

su patrón Apolinario Knriquez, y do pu aceros doh 
Manuel Castro con su S r a . , 4 hijos y 6 criados. 

Para Zamboanga y Davao, goleta n ú m . 72 IJM-
sitano, s i patrón Paulino Q uico, y do pasageros 
I) . J o s é Gi l , Sec retario del Gobierno de la p'aza de 
Zamboanga con au Srn. , una nifia y .4 criados. 

Pm-a Leite , pailebot núm. 38 Aurora, su patrón 
Victoriano Gerónimo. 

Para Cebú, bcrgan'in-goleta núm. 8 N i r a . S r n . 
de la Consolación, su patrón Pedro Borrescas, y do 
pasageros 1 cabo 2 = y 4 soldados para el Rfg i -
inlento Infanteria n ú m . 4, y conduce 5 presidarios 
cumplidos con oficio del Alcalde mayor í. 0 do 
Manila para el Gobernador do su destino. 

Para Zambales, panco níim. 357 Son Miguel, sw 
patrón Atan/.sio Anuob". 

ara llocos Sur, id. n ú m . 383 Rosario, su p a t r ó n 
Dionisio Angeles. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 11 D E F E B R E R O D E 1859. 
A las cinco «le ayer tarde la a lmósfcra acelajada, 

viento N. K. flojo y mar llana. 
E l Corregidor á las cinco y media, viento E . flojo 

y mar llana. 
Al amanecer do hoy la atmósfera lluviosa, viento 

N. í l ' j o , en la esploracioo dos fragatas americanas, 
una barca inglesa, y otra española nombrada Sang-
hay, surtas en la barra dieron a la vela anoche para 
sus (iestinos. 

E l Corregidor á las nuí-vo, viento N . E . fresquito 
y mareta del viento, un* embarcación entrante a l 
Oeste 15 millas, y una go'eta a 9 millas por punta 
do fuego. 

Una goleta onpanola entrante nombrada Z)ffn»« se 
hal la a 4 millaa Oeste de la barra. 

^ ^ ^ • — — 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

H O R A S . 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 do la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reau-
mur. 

19 
21 
99. 

Centí
grado. 

24 
26 
2 7 - 0 5 

Fahren-
heit. 

78 
82 
84 

2 ¿ 

1 ^ 
76—30 
76—25 
76—25 
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A V I S O S . ALQUILER. 

Para Hong-kong y Macao, saldrá 
la mayor I.revelad el bcrganliii e s p - ñ u ! 

V I L L A DK R IVA DA V I A ; admiio car^a á ITete, 
V Id (Icr.p-clKj 

Francisco He Páüln Ccmbrano. I 
Para Cebú, saldrán á la mayor bre-

vrda ' los luiijut-s S1IIK;V\ y KIV M K L I M J A 
y ins 'I. spiidia (luii ci ni" O-m n . I 

Para Iloilo, saldrá del 13 al 14 el 
h rg.ii.iin-gnl. la N U u S l T A ; adinilc utiga J 
püShjiTüf, ia di spctch .n 

OrÍJeta r.nrul'u y C a ^ 

La goleta CAROLINA para Cebú, y 
la lela SAN F U AMCI - C O p.-ra ÜBiii suidr.n 
en breve, y las desp.icha 

I-Va r ir ¡se o Vii^nle. 2 
Del 14 al K> del corriente saldrá 

pnra L-' lo en C.ngüyaii c' l;i rgantin-goieta SAN 
•ÍOAQUIN Admit-" carsa a Het.- y piisagt-ros, 
y !o despacha cnlio de San Jacinl" núm S 

Morei ó ••> 
E l pailebot MAXOLITO, saldrá en 

toda U s n i i o i M enlraiitc para as p r o M i i c i a s 
de Mimlnro y LPÍI^, recii)^ carga b flete para 
dichos puntos, lo d e í p u e h i 

Pau ino Nava'es. 3 

En la calle de S. Jacinto y en la 
casa inmediaU al rio, detras de la f brica de 
eh"Colale, dointo «SIUYO ia Alcaldía 2 . ' de la 
prnviuda úv M'»ni a, se aiqú»1» una espaciosn 
bodvga, propia para depagilur i A ctos de cn-
rnorciy, por teii' r un magnKiQo embarcad-
Los que drsiVn ham rse de ella pueden cnlen-
der-ip, ¿i.ñ la B<'Uora qu- 'a habila 2 

Se alquila una habitación y nn en-
l i esueo r. cien piuladas, cuii ti" .tu ó sin é 

j y din local p i ra un c .rru ge con cabrtll-s: en 
ia C a l l e de: Teatro de Rinondo, casa núm. 2 
• hifán ra?.( n -

Para fines del presente quedará 
drsncupiila ia casa qur en 'a aclna.idad VÍM-
el Sr. Car s en ( I pueblo de Sta. A n a , y M <]|U1 
la (jniera ecupar, puede entenderse con su 
pri-pi^lario L . (Siueí -I 

N u e v o g r a n s a l ó n f o t o g r á -
F I C O D E C R I S T A L . 

Casa de dos pisos en ¡a Esco l ta . 

M r . Augusto l'jzinger tiinc el honor de avi
sar a las familias que tienen la iniendun de 
hacerse retratos que se ans- ntara para las pro 
vincias de aquí á dos si manas, y que antes de 
su SÍ> ¡da continuará hacii ndo a precios muy 
equitativos los n lratus sid)!1-- papei, cristal, etc., 
ambolipus d- bu-n y simples de lodos lainañnS, 
Sl^r t 'óscopos, rrproduccii'ii de rrlralns ihiguer-
reolipos al óleo t-tc., los retfofos ta ¡idas para 
enviar á dentro de cartas se harán antes de 
la salida de cada correo. Hay de venta una 
gran vari-dad de cuadros ó orn^mt-ntos, encajas 
de gran lujo y de ú lima moda, m ias mas 
acrodüadas fabricas de París y de Londres 

Avisa también á las personas que no habian 
sido satisfechas de sus n lralos t u el principio 
de su « hlab eciiniento en Mani a que pueden 
•devolverlos, haciendo otros a su gusto. 

UNA TERDADI-1U GAXGA 
Por ocho pi sos piala se dará tina maquina 

de S lereóscopo con doce vistas adeiius de: !•• -
trato de la persona. , \ 

C o n s u p e r i o r p e r m i s o » 
Habiendo obb nido el que suscribe de nacr n 

a lemán $ penni.-o superior del Güljii rno de 
estas Is'as paí'a poder ejercer su pn fesion de 
licrrjídor de caballus: pone en conucimieolo de 
este respetable púbiieo para el que quii-ru 
honrar con sus servicios, se sirvan man'íar 
«us cabal o s é a fibrica americana de cani i í ig » 
eh Sto. Cristo de los Sres. Caris y C " , en el 
que hallaran sin disputa a^una las ventajas j 
esmero que el arte ios requi. re. 

Chiisii . ino Kun/.Ier 5 

En la madrugada del domingo 6 
del presente. Sr escajió de ia casa deí que sus 
cribe, con deuda de 50 ps. una criada llamada 
Eulal ia , picada de virue'aa por lo que suplica 
á quien se pres-nte á servir ó que ia tenga a 
SU Servicie) se sirva p isar aviso en el tribi.ll il 
de niitural'es de Binomio, y se |e dará las 
gracias. Manuel Pingól . 5 

El sábado 5 del próesimo pasado, 
entre seis y d su mu n . . n ;íoa C m / . 
cade U -a para tirar en l)u umbay on junb-
de la casa de D Carlos Mercado se escapó 
un muchacho que se I ama Carpió, edad de 
• t ú 4 1 anos, vis .ya, natura! de la provincia 
de Cnpiz; el que suscribe mega a la per
sona que !o presente le dará las gracias y una 
gratif icación. Zacarías Lbaldo -1 

Se suplica á la persona que haya 
tom-ob- oe a purria de ia casa Ue a cal é l̂ e-
gaspi núm 2 un perro ga go de Lul i pa b aneo 
con tas dos paites de a cara y cab z i cO • r 
de canela claro y a punta de la nariz pintada, 
damado Aturo adem s ti. ne una ímperfi ccion 
en los cuuilos traser' s; el que lo pres tó l e se 
le darán las gracias y una gf'atifícacion. 

El dia lunes 10 del presente mes, 
88 i i a etiraviado una peincl > (le oiOcon dibujo 
de rama de uvas con penas y cinco piedras 
de diamante-bri laHte, en la tienda de sinamu-
yería en Sto. Cristo, de un tal llamada cabeza 
ínc iang; se suplica á las personas que lo pre
sente ó quien pueda anunciar su paradero, á 
D. Andrés l l ico del Rosario gobernadorcillo 
pasado del pueblo de Sta. Cruz , se le dará 
las gracias ó la propina de 20 p-\ 2 

Se anuncia al publico que en la se
gunda calle del pu bo de S .n José en Trozo 
casa del que su.-cribe. se n cibe toda c ase d 
Kibvas de plíitcrí i , v s- h ce con mas pron
titud, ü i g i n o i laymundo. 2 

OltIUllOK m SASÍIUKIA. 
D I R I G I D O P O R M A E S T R O E S P A Ñ O L E U R O P E O . 

Calle do >. Jacinto coi li^uo á la fábríc» 
de c h o c o í a l e , casa inUMÍor, entrando por el 
enverjado de- (nadera. Efi dicho obrador «e 
hace leda clase de obra de sastrer ía cou eco-
nuraía y pronli iad. J o s é Uamirez. 

COMPRAS Y VENTAS. 
A l m a c é n d e l L u c e r o . 

Calle Iha l de Manila núm. 46. 
P ipas de China muy frescas á un peso la 

; arroba y siete cuartos libra, bacalao de ESCOCÍ » 
Í á G ps. ^ arroba y 5 rs libra, cerveza b an- a por 

barricas y botenas, mantequilla de Fiandes a 
í y 6 rs libra, vino Va depefias á 5 ps. darna-
ju .na y 2 1/2 r?. boleüa sin el casco, j . rez 
bueno a mismo precio, «piesos de bola, iatns 
de ia fábrica llamada La Hormiga (Oijon) d< 
hígado, palas y orejas de cerdo, gelatina y 
e s l i l l a s de in mismo, «epodo con j i i n o n , le. he, 
guisantes, ch ícharos , cu iílor, trufas y un sur
tido de distintas latas d* pescado de. la misma 
f ibrica y toda clase de vinos y comestibles d-
Europa á precios arreglados, se despaihm en 
ei efpresado establecimiento 

También se vi nde en un módico precio un 
loro mnv jí'iven v rb' botdios co ores 8 

En la tienda de Vicente Taychuan 
en a Esco la se ha reciüidu nu--va mente os 
libros siguientes: 

Misal romano de la orden de Agustinos; id. 
id Fr-neiscanos, Bib ia sacra p-^r ei P Scin 
G li mos f' lii-; L i g ó l o t e o n g í a mora1, 6 li mi-s 
cuailo; Suma de Sto. Tomas. 12 tomos oc
tavo; l í i l luarl . teología, -10 tomos cuarto; Tron-
coso, oratoria sagrada 12 tomos cuarto; fcarr 
raga, teo'ogía por Claret, I lomo cu irto: id. ni 
id. por Neiraguel, I tomo cuarto; David p r-
siguido, 3 lomos cuarb.; Esti o de carias, 1 
tomo octavo; Ili.'-toria de Cario ftl^gno, \ bmio 
octavo. Ademiis hav olr"S varif>s lib os. 0 

En la tienda de Siongibng se ha re
cibido una partida de sombren s de ú lima 

j moda para señoras y señoritas En la Escoii,-. 
I úllima tienda frente de la iu esia y abajo de 'h 
I casa de ios Sres I) . José M Tuason. 4 

En cinco onzas se vende una pa
reja de cab.nos a azams di siros ai p.sc.mte. 

I'i edén verse en • sta ¡m|)renia 
En la bodega de la casa núm. 20 

de a qajltí de la S"iana, hay un bu-n smlidi 
de vinos de diferentes clase» qu^ se espcndeti 
por ma\or y menm-; son de primera man", y 
por ello muy moderados sus precios, ofrecién
dose al que tome valor de 4 000 ps. la baj. 
de un 3 p g y de 6 en todo lo que pase d. 
lOüü ps 3 

Salvado á seis reales cavan 
adviitienuo este nos no mas 
decir en pUla es por demás 
siendo en el dia el mejor melal. 

Comez 5 
Se venden dos parejas de caballos 

d.' muehu bote en un pn-cm amgiado , y una 
carr. leía hecha p ' .r el Sr. Caris en mediam 
estado de uso Ca le Uea1 núm 3, esquina 
a la dei Arzobispo 4 

El que suscribe, calle de Anloague 
n.0 47 ba n eioiiio por la Sohi un gran .-urtnii 
di! I). bidas eslranjefas como vinos de Burdeos. 
Ch jnpana Cognacs de águila y de huvas pla
teadas. Ginebra, Aj-njo y Vermuth. 

Ha r. cibido también Gi'gnacs en barriles 
v una infioi lad de lat-is d • Sardinas, Verduras 
y (Carnes que se despa iharán por lotes grandes 
V pequeños Edmond Plnuchut. 

Q u e m a z ó n 
Las elegantes coi las de confib s y dulces de 

Caris, se venden ai precio de costo, en ¡os 
pisos a'los del amacen de la Aurora, E s 
colta. ' -i 

Se ha recibido una nueva partida 
de a bajas con brii ardes, esmeraldas, rubi- s, 
medios aderezos, cruces de rubies, esmeral
das, zafiros y ópa los con diamantes, cruces 
de bribanles, id con diamanb s, y otras varias 
aihnj is para señoras , cabal'eros y n iños . 

S E A V I S A T A V I B I E N A L O S P L A T E R O S 
ijne se han recibido piedras sueltas rubies. es
meralda, topacio de f.* y rósa los, id. ordina-
1 i'.s. agua-marina, topacio b anco, ele. P uza 
de S Cabind casa did Sr . Y lloulbier ,1 

Sin mas que enganchar lista para 
rodar: se veno, una buena, bonita, tina, ligera 
y fuerle araña americana, con su magnifico 
par de faroles, a fombra. látigo, lanza para Jos 
eabioos y varas para otro y guarniciones d 
Europa, a un preci-. cmivenci- nal. En a Esco ta 
sitmb erería del Madri eno informarMn 2 

Se vende un carruagc-berlina muy 
só ido por 400 pesus oro, en la cube de Anda 
núm, -18, 

B o t i c a d e D . J a c a b o Z o h e l 
M a r i Ha. 

U E M E DIO IM CO M P A P» \ B L E . 

U N G Ü E N T O U O L L O W A Y . 
Millnros de individuos de io-ins las nncioiios pnc-

don atestiguiir bis virtudes de este medicamento in-
comparalile, y probar en caso necesario, que por el 
uso qun lian hecho de el , tienen su cuerpo y miem
bros enteramente sanos, d e s p u é s do haber empleado 
i i iút i lmeato otros tr í i tamicntos . Se puede convencer 
do estas curas maravillosas por la lectura de los 
perió. l icos. que las es tán relatando todos los días 
hace muchos años; y la mayor parto de ellas son 
tan sorprendentes, que admiran a loa médicos mas 
c é l e b r e s . ¡ ( íoán-as personas lian recobrado con este 
remedio soberano el uso de sus brazos y pier.-ias, 
después de haber permanecido largo tiempo en los 
hospitales, donde debían sufrir la amputación! Hay 
muidlos de ellos que, habiendo Hejado estos asilos 
do padecimiento por no someterse á c<a operación 
dolorosa, han sido curados completamente, por el 
uso do esto medicamento precioso. Algunos <!e entre 
ellos, en la efusión de su reconocimiento, han de
c l á r a l o estos resultados ben'''flcos debinie do lord 
Corregidor y otros magistrados de Londres, a fln do 
dar mas autenticidad á su testimonio. 

Nadie «1 sesperaria del estado do su salud, si se 
tuvieso bastante confianza para ensayar este remo
ldo con constancia, siguiendo por a l g ú n tiempo el 
tratamiento que necesitase la naturaleza del mal , 
cuyo resultado sería probar incontestablemente: [QUE 
T O D A L O C U R A ! 

E l ungüento es út i l mas particularmente en los casos 
siguientes: 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza, 

— dol costado. 
— de los miembros. 

EnciaS escaldadas 
i'.nfermedades del cutis en 

general. 
Enfermedades del ano. 

—• del h í g a d o . 
Knfermi dades de las ar

ticulaciones. 
K m pelones e s c o r b ú t i c a s . 
F í s tu las en el abdomen. 
Frinldad ó falta de calor en 

las extremidades. 
Hinchazones. 

Inflamación del h í g a d o . 
—» de la vejiga. 
— do la matriz. 

Lamparones. 
L e p r a . 
Males de las piernas. 

— los pedios. 
Mal do ojos. 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
S a b a ñ o n e s . 
Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
'IVmblor de nervios. 
T ina , en cualquiera parte 

que sea. 
Venas torcidas ó anudadas 

do las piernas. 
Ulceras en la boca. 

Este u n g ü e n t o se vende en el establecimiento ge
neral de Londres , 244, Strand, y el depósito general 
en Manila, es en casa del Sr . D . Jacobo Zobel. 

Cad* bote contiene una instrucción en español para 
esplicar ta manera de hacer uso de esto u n g ü e n t o . 

A l m a c é n d e l A n c l a 

en la Esco l ta . 
P.ipas do rdiioa 'legadas en !a fragata es-

p.ifiola Chanjay A i» ps. pico, i peso arrob.i y 
7 cuartos libra; b.icaiao de Escocia íi 2d ps. 
f|'uiuta(í, 6 ps ¡ inoba y o rs. libra; manlequiiia 
bolandcsa a 3 y 5 rs dbra; qm sos de bo'a 
a 8 y 10 rs uno. altís de coliflores y alcau
cí es de á G libras á 12 rs. una. 

En el Murallon, almacén de los 
Marinos, b^y de venbi am-z ordinario á 12 rs. 
avan. 

Se venden pipas vacias para aguada 
de lodos t tri nos Snnlb, \ i ' \ C " 

Se venden dos parejas de gran 
trob' en ia ca e del A i z o | . i - p nnm 4 

Pianos verticales acabados de lle
gar por la barca espofbda l'az. ié, \( nden por 

Find > y ftiiii rd.-on y C " 
Se vende una partida de cacao de 

Guayaquil Tlegndo puf ia b-oca e;»p(iñíoa "̂<?/a. 
Eind ay. Iticbru dsi n v C a 

Papas de Benguet superi. r: alma-
c u d. 1.1 Esoiera da. E.-cmla, y a m-c n de la 
Eoi tuoa/ M^ni'a 

Damajuanas de una arroba, se 
eomp'<io a p so. « n e¡ almacén dé \iiios cade 
de Anloiigue nnm. 5. 

Se vende 600 sacos trigo de Ben-
-gala. Emú a> Kidiardsun y C * 

B a r a j a s , 
El almacén de la Cblic de Anloague, casa 

num. 5 vende: 
Ps Rs . Cs 

De la fabrica de! León ^ c l a s e , 
docena -t i » 
Id. de la Leona, id. id. . -í o » 
Id . dcICüball i lo , id. id. . 1 » » 
Id del Vapor, id. id. . » 7 fO 
Id . de la Amistad id. id . » 7 » 

Dé ia Pania Ci ta ana, id. id. . » 5 ¡o 

GANGA. Lo es un casco de media 
vida que se vemie wn -16 onzas de oro y que 
se encuentra junto al puente grande, en el em
baí cadero de la casa del Sr. 1). José Carbalio. 
con quien puede entenderse el que irate de 
comprar n ^ 

Cañas de Singapur para bastones, 
l-rnos de Dotolit-S, mtni.ueinas «di i res, bio-
ches y pendientes de buen plaqué de oro, se 
bailan de venia en el martillo de 0. J . !N 
Muiiiia. o 

L o s q u e s u s c r i b e n (w 
pran plata ai H p ^ P<ir ni^yor. 

i . SI. Tuascn 4 ^ 1 

V i l l a d e P a r i s . 

Calle R e a l de M a n i l a nnm. 3?. s 

Se compran oii7,us i S M - 2 rs 

P u e s t o p ú b l i c o d e c u m 
D E M O N K D A S . 

Situado en la calle R e a l de Mani la , Q } ^ 
la Fortuna. 

Se compran rnzas á S l í ? rs. 
Se venden á S í - i - í rs. 

C a m b i o d e m o n e d a s , 
Calle Nuera rnim 17. 

Onzas de oro se compran á <; \ 
Onzas de oro se venden á \ 

P u e s t o p ú b l i c o d e c a u í * 

D E M O N E D A S . 
Situado en la E s c o l l a , f á b r i c a de 

Hoy se compran onzas á S -11-2 rs 
Se venden a S - ! { - • ; r s . 

C a m b i o d e m o n e d a s , 
Calle de Anloague n ú m . 3. 

Onzas se compran á $ 4 í - 2 rs. 
• Se venden á S ^4-4 rs ^ 

Ta 
P u e s t o p ú b l i c o d e c a n t 

D E M O N E D A . , . . , 
A l m a c é n de papel calle R e a l de Mani la , Wff,M 

á l a de Cabildo. f ¿ " ^ 
Hoy se compran onzas ó $ í í - 2 rs. tnnj 

y se venden á $ rs. 

Cu el mismo eslablecimienlo se v e n d a l , 
superior á 5 ps cavan en p ia l - : id. ¡nfft- I 
a 2 ps. 2 rs. id. en id. y\ 

C a m b i o d e m o n e d a s * 

CALLE RKAL DE 1UAMLA NI M 18 í ' ,1 
I I >í l 'I 
í l"y se ci mpran onzas á S 15-2 rs. Jan 
Se vend- n á $ I 5--5 rs. ¿ía 

K M n b l e c i i n i e n t o a r t i s f m 
deD. C á r l o s Y o r g t n s e n , e n el Teatro viejo de Bin 

E n ei a macen de mu' bies de dicli-» •staíB 
mi' nlo, se • ncuentran varias clases de mudr 
como son: camas y catres: id. p . r a ni^,3 
aparadores y rop-ros: veladores con tablugH 
de marm' l; id con raiz de narra; con*o , 
con tab.ems .lo m u r n o; id id. de m a % r j 
sofis y sitias forradas con cerda y laliliy li 
id. Id. con bejuco; mesas y aparador.8 ^lo-i 
comedores; c ó m o d a s - r e t r e t e s ; mesas de J 
con lab en s de mármol; estantes ó r¡nc(í-n: 
ras: se r.-ciben encarg .< de luda clase deiT * 
de ebanistería, si lerías, carpinterías, « # ' 
tura, dorados y tapicería, id. aliares y ai' 
nos para iglesia. j - , 

En el mismo establecimiento bay de «L 
billares cun tablero de piedra. | 

G a n g a . Din 

En el Martillo de l ) . J . N. Molina, . 
raxon de un elegante ajuar de casa, y á 
cios baratos pura surlirse el público de 
lo que nec. site Eu-ganle carretela arnerio 
de mudio gusto y nunca vista en el Paii' 
cornpetibe cun ninguna otra; id. berlim 
tres p"r ciento con ad- rnos de plata, hd. 
por 6j Sr Ca)s; bi rm sa pareja de cab« 
oiorus g'-andes, g .idos y sanos; hennoS"! 
g-aiiiles espejos; id. aparadmes cun puefl 
de espejo; id. tíiUé-i de escritorio; id. cafl 
de Europa con sus vestidos y adormís de inmi 
lujo; sioas y sofaes de maque de Cbina; i* 
id. de Singap..r; hermosa mesa de comer;!" 
cómodas-plateras; id. labad- r con marni' 
id. mesas veladores con id.; id. cuadros g"1 
des para sa a con marcos dorados, id. ap,I 
dor con vidrios para libres; libros de diferí 
obras muy úli es, y otra infinidad de muetí 
dif:ciíes de enumerar. 5 

A r r o z d e C a v i l e s u p e r é 

p a r a mesa d e l llamado macan. 
Eseo.ia, I biica de jabones y tMn^n1 

la Fortuna, cade i leal de Manila, esquiB' 
la de Cabildo, ó 5 ps. cavan. 

T e a t r o t a g a l o d e T o n c k 

Para la noebe del domingo del cor 
á l « s sii leen punto, se pendra en escena l» l j 
secac ión de «a tragedia que se esta reprtSf 
laudo, titulada: 

S E G I S M U N D O 
ó 

E L P R I N C I P E P R O D I G I O S O . , 
E n cuya representación se ejecutará el ír 

torneo de ta coronación de Cioriana ^ 
Después se bailará: \ 0 ei conul in y lai 

s-^ta, y 2." la madiileu » por los piirntros 
cípu os del maestro Appiani. 

Dando fin con las boleras del Tío Ca"1) ' 
y otros bailes nacionales. 

Precios de la» localidades. 

i rea' 
Palcos y luneUs. 
Entrada general. 

Imprenta do 
M A N I L A : 

R a m í r e z y Girau litT, 
responsables. 

Ediiofí 
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